
NUM. 200.—MARTES 21 DE AGOSTO DE 1894

^#lcitn^®fictal
DE LAs-ae^ssesa as ©ot-Boba

Articulo 1.** Las leyes obligarán en la Peníaeula, islas 
■Baleares y Canarias, & los veinte días de su promulgación, 
*1 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 

la Gaceta oficial.
Art. li.° La isnorancia de las leyes, no excusa de su 

®'unplimiento.
Art. 8.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, ai ne 

Opusieron lo contrario. (fi6digo civil vigentej
SI Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

Ppraciones provinciales ni municipales ningún aocumento 
“ fritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
ve haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
®0fl de subastas en la Guetta de Madrid y Bolbtín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Cóbdobí P«astas.
Un roes................................... 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses............................ 18 50
Un alio..................................88

Fonaa ni Cóbdobí Pcasias.
Un mee..............................4
Trimestre............................. 11 26
Seis mease............................22 60
Un alo. ............................... 46

Nüinero tmüa, 38 tíntimat ic peecta.
Se publica todos los diu, excepte los domingos.

ROTA IMPORTANTE.—Inmediatomonte que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0L£TIR„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden pubEcat 
en los Solefinee Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabiEdad, de conservar loa números de este Rofriin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
earee al final de cada año.

Aovkbtsscia. Conforme con la condición 8." del pila, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

i de su publicación abonen los interesados su importe, Í ra- 
j zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta do 
i números sueltos á 38 céntimos.

Fiesiteia tel Caosejo le Kiintics
[Gaceta del 19)

SS. MM. el Rey, la Reina Re* 
Rente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 
^û) sin novedad en an impor- 
^te salud.

GOBIERNO CIVIL
DS LA 

*‘ROVlI^CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2472 
de o^^^iido tener lugar el día 22 
la u*?*’®®’®^ proximo, á las dos de 
6nht ^*^ ®' despacho oficial, la 
diar‘ * P*^* contratar la conducción 
^®8de r* *^*ff’’*J® de cuatro ruedas 
cani^i * ^^oloBB fiel ramo de esta 
Ma<l?.i *\ ^®® estaciones férreas de 
Por J »‘ ^ádiz, Málaga y Cercadílla 
y fietnit^^ fié 4000 pesetas anuales 
®e eno^ condiciones del pliego qae 
Gobie'^^*'^*^’* ^® manifiesto en este 
fié e»t ^”** ^ I* principal de correos 
^^ceriA ^^’í^ci*» lic tenido á bien 
®^I Da ^'^^‘'co en este periódico ofi- 
^rtiín8*^ general conocimiento, ad- 
fi® üM^*^ ^’^® ®°^® ®® admiten pliegos 
’«5idí®*®‘®“» liaría el día 17 fiel 
^® las p °^®® '^^ Septiembre y hora 
®lo nnkv®® ^® ®“ tarde, según anun- 
^’^ «ctnli*^^® *“ *’ “Gaceta^ de 12 

fioba 16 do Agosto de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

^1 A S*®"*** ”^- ^4S0
' ^adrni^j^^ ®®** capital se fugó 

á’^K’do R^f * í*®* ^^ ^®* corriente el 
S un. ?^ Goboe Cruz, Ileván- 
» J^ba ^*^,*l^®fía mayor que se 
‘^‘Mmiî’?**»^ “ el mismo es* 

^8 su
Î? ^’cald^î «acarpo á los sefio* 
>5^801* ^ ^® Jí* pueblos de esta 

^^^ den *li^‘* “*”*• Vigilancia 
’‘«pendiente# de mi autori

dad procedan á la busca del referido 
individuo y rescate de la caballería 
citada, que pondrán á mi disposición 
para los efectos que procedan.

Córdoba 17 de Agosto de 1894.
El Geberosdor, 

« Eduardo Ortiz y Casado

liDisterio le la GelieriiaGili
Núm. 2476

For esta Sabaeoratari» se dim cou 
feoha de hoy al Presidents de la Santa 
Hermandad del Refugio y Piedad en 
esta Corte lo que signe;

"Con feoha 3 del corriente se ha di
rigido por el Ministerio de Hacienda á 
éste de la Gobernación la siguiente 
Beal orden oomanioada:

“Exorno. Sr.: Tista la instancia remi
tida á este Ministerio por Beal orden 
oomanioada del de el digno cargo de 
T. E. de feoha 18 de Julio actual, en 
la qae el Presidente de la Santa Her- 
maqdad del Refugio y Piedad de esta 
Corte solicita se la deolare ezceptaada 
del impuesto eitableoido por el art. 177 
de la ley del Timbre, y que le sea de- 
vaelto el importe de los sellos satisfe* 
obos;

Resaltando qae Ia referida Herman
dad ea un Establecimiento de Benefi
cencia que, como consta de sus Es
tatutos y Constituciones, se ejercita, 
entre otros actos de beneficencia, en 
costear á los pobres vecinos de esta 
Corte que lo soliciten y les correspon
de en suerte el disfrate de los ballot 
minerales que neoesitan:

Resaltando qae en la actual tempo
rada de los baños de Archena el Médi
co Director de ellos ha reclamado al de
pendiente de la Hermandad en timbro 
do nna peseta per cada nno de loe po
bres reconocidos, y éste ha satisfecho 
el imperte do dichos sellos:

Considerando qne el art. 177 de la 
ley aplicable, asgún la Beal orden acla
ratoria de 11 de Dioieoibre do 1693, á 
loo papeletas expedidas por loa Dirao- 

teres facultati vos de los balnearios pú
blicos para qae los oonoorrentea á 
ellos puedan hacer aso de las agaae, 
exceptúa del impuesto del Timbre de 
ana peseta que establece á los pobres 
de solemnidad:

Considerando que son de esta con* 
dioión los individuos á quiénes soco
rra la Hermandad reoarrente con los 
baños minerales de Archena y Trillo;

Y considerando que si bien no son 
los pobres sooorridos los qae pagan el 
impuesto, sino la Hermandad, ea indu
dable que los beneficios de la excepción 
solicitada recaen directa y exolasiva- 
mente en favor de la clase, coya des
gracia y estado de pobreza recomien
dan los auxilies del institute de qae se 
trata, puesto que el número de sororroa 
que éste puede dispensar está en razón 
directa del coste de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en au nom* 
bre la Keima Regente del Reino, se ha 
servido declarar que la Santa y Real 
Hermandad del Refugio y Piedad de 
esta Corte está exenta de contribuir con 
el timbre que determina el párrafo pri
mer del artículo 177 de la ley por las 
papeletas que expidan los Directores 
de los balnearios públicos para los po
bres á quienes socorre dicha Herman
dad, corno comprendidos en la excep
ción qae por el citado artículo ae esta
blece.

De Beal orden, oomanioada per el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo oomnnioo 
á V. E. para sa conocimiento y efectos 
consiguientes. „

Lo qae traslado á V. E. para an oo- 
nooimiento.

Lo qae oomnnioo á V. 3. pan los 
efectos consiguientes en el territorio 
de sa mando. Dios guarde á V. E. mn- 
obos año». Madrid 10 de Agosto de 
169A—El Subaeoretario interino, Joan 
Montilla,

Sr. Gobernador de la provincia de...

Ataiiiistr’ciía de Hacienda páilica
PE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2491 
Industrial

Para qne el servicio de exámen y 
aprobaoión de las deolaiaoiones de al
tas y bajas no safra retraso y evitar las 
dilaciones y el trabajo que proporoio- 
na la devolución de dichos documentos 
á ea reotifioaoión, he resuelto hacer A 
loa señores Alcaldes de esta provincia 
las prevenciones aiguientes, recordán- 
doles al propio tiempo los preaeptoe 
reglamentarios en que se funda.

i.* Cuidará de camplír con la ma
yor puntualidad el art. 120 del regla
mento, registrando en el libro que al 
efeoto deben llevar todas las deolara- 
oiones, tanto de sitas como de bajas, en 
el mismo día que le fuesen presenta
das, haciendo constar en letra el núme
ro de orden de entrada del Registro y 
la feoha del día, mea y año en el du
plicado qae entreguen al intereesdo y 
«atendiendo diligencia de ello en el 
que remitan á esta Adm inistraoión, al 
qae procurarán venga unido an sello 
móvil de 10 céntimos, á no ser qae es
tén es tendidos en papel de oficio,

2 .* Con arreglo al párrafo segundo 
del art. 121, harán qne sos dependien
tes, dentro del térmico de tercero dia, 
eompmeben las deolaraoiones de alta, 
informando por escrito el ae hallan ó 
no conformes oon la tarifa, clase ó osa. 
cepto á que oorreaponde la industria 
ejeroidA

3 .* Procurarán cumplír puntnal- 
mente el segundo párrafo del art. 12a, 
remitiendo precisamente el dia último 
de cada mes las deolaraoiones da altas 
y bajas que les hubiesen sido pressua 
tafias dorante el mismo.

A* En las liquidaoiones que ae 
practican de dichas declaraciones y so 
remitan eu relación duplicada, efeetua- 
rán loa prorrateos desde la feoha da su 
presentación, surtiendo sus afectes en
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el miamo meo para las altas y desde el 
prioiiero del sigoiente para las bajas, 
coa arreglo & lo diapaesto ea el art. 7.” 
del reglamento, y teniendo on especial 
cuidado de fijar en dichas reísoionea la 
tarifa, clase y epígrafe, liqaid&ndolos 
por an total importe si son oondaci- 
bles, fecha de la presentación y núme
ro de la matrlonla, cuando estas sean 
de bajas.

De qaedar enterado do la presente 
oironlar me dará el oportano aviso.

Cóidoba 16 de Agosto de 1894.— 
Lois Vich.

Núm. 8492

NEGOCIADO TE BRITO SIAL
Cun esta fecha se oomonioa al eeHor 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Bnjalanoo el acuerdo dictado por la 
Dirección general de oontribaciones ó 
impueetoa, ea el expediente de com
probación de la riqneia de aquel tér
mino mauicipal.

Lo que se publica en este periódico 
ofioial áJos efectos del artículo 61 del 
reglamento de 15 do Abril de 1890, pa
ra las reotamaoionea ecaaórnioo-admi- 
nistrativaa.

Córdoba 17 de Agosto de 1894.—El 
Admihistrador, Luis Vich.

Aadiewis pwwff le tórtola
N&mMo 9421

Lista definitiva de jurados del parti
do judicial de Cabra para el año de 
1895, formada por Is Jauta de gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 33 de la Ley de 30 
de Abril de 1838.

jCebesas de tamili»
D. Andrés Arroyo García 

Antonio Aguilar Zamorano 
Antonio Arroyo López 
José A gallera Pérez 
Matías Araus Romero 
Antonio AIgneoil Bonilla 
Ignacio Arroyo Castro 
Vicente Amo Muñoz 
Nereo Amo Olmido 
Fernando Arroyo Castro 
José Aloántara Granados 
José Bermúdez Criado 
Francisco Camacho Chacón 
NicoUs Canela Roldán 
Francisco Casas Huertas 
Prauoisoo Calvo Belmonte 
José Castro Cabrillo 
Silvestre Cañero Ruiz 
Antonio Córdoba Patomeque 
Antonio Calvo Cantero 
Francisco Cruz León
José Cantero Muñoz 
Rafael Domíngnez Lama
Antonio Darán Amo 
Franoieoo Darán López
José Espinar Luque
Andrés Ejeda Tienda
Antonio Espinar Salazar 

’Francisco Guerrero Duarte 
"Manuel Jurado Moral
Francisco JuHo Pascual
Antonio Chacón Serrano 
Franoieoo Chacón Roda 
José Ibáñez Garrido 
Valerio López Gallardo 
Antonio Laná Belmonte 

'Francisco López Morales

D. Isidoro Laguna Otero 
Francisco Lama Serrano
Juan Manuel López Rubio 
Francisco Moral Arévalo 
Antonio Mesa Alcalá 
José Moriel Palomeque 
Francisco Mesa Zafra 
Franoisoo Mesa Lucena 
Félix Mesa Lacena
Joan Molina Nieto
Ramón Morillo León 
Rafael Muñoz Navarrete 
Rafael Nieto Valle 
José Ortíz Cantero 
José Olmedo Gutiérrez 
José Leandro Paaoual Pino 
Ramón Pastor Cruz 
José Férez Cebanos 
Manuel Polo Osuna 
Martín Ruiz Pino 
Andrés Rodríguez Montes 
Ramón Ruiz Hidalgo 
Vicente Romo Espinar 
Manoel Rosa Urbano 
Juan Reyes Lama 
Hipólito Serrano García 
José Sierra Puertas 
José Serrano Márquez 
Francisco Serrano Villa 
Vicente Serra Valla 
Franoisoo Santiago Muriel 
Franoisoo Tienda Castro 
Franoisoo Urbano Rubio 
José Urbano López 
Francisco Viña Montes 
Lorenzo Valle Pérez 
Manuel Cabero Barba 
Vicente Gómez Amo 
Felipe Gán Cubero 
EraUio Gómez Ordóñez 
José Gómez Pérez 
José Giménez Giménez 
José Vargas Saavedra 
Pablo Camacho Romero 
Antonio Giménez Gómez 
Rafael Poyato Arévalo
Manuel Romero Poyato {menor) 
Antonio José Amo Ortiz 
Manoel Oroz Luis
Calixto Fernández Romero 
Antonio María Florea Martínez 
Vicente Flores Martinez 
Alejandro García Serrano 
Vintor Izquierdo García 
José López Martínez
Antonio Sinforoso Muñoz Serrano 
Rafael Morán Pérez 
Francisco Martínez Polo 
Miguel Menza Fuentes 
Pedro Ortega Roldán
Cristóbal Otero Contreras 
Félix Roldán Esondaro 
Fidel Tapia Friego

Capaciiddes

D. José Aloántara Romero Ulloa 
Ricardo Blanco Cabello 
Emilio Cañete Raíz 
José Castillo Lovato 
José Cabello Roig
Francisco Caballero Blanco 
Joaquín Fernández Tejar 
Franoieoo Huerto Ulloa 
Tomás Guerrero Ruiz 
Joaquin-Garcia Valdeoázas Serrano 
Rafael Chscón OaztlÍla 
Antonio Luque Espejo 
Rafael Lozano Barros 
Juan More Casas
Lais Montas González

D. Rafael Mesa Lucena 
Rafael Moreno Merino 
José Pérez Veces 
José Peña Morillo 
Manuel Real Escobar 
Eulogio Redondo Ruiz 
Alfredo Redondo Trueba 
José Soca Berzunee 
Antonio Serrano Giménez 
José Urbano Laguna 
Antonio Velgar Amorín 
Franoisoo Vera Ruiz 
Joeqoin Verde Noguera 
Joaquín Zigalvo Alcántara 
Lázaro Cubero Borrajo 
Manuel Hueto Roldán 
Antonio Gómez Fernández 
José Rueda Castilla 
Angel Vergara Vargaa 
E-teban Arrebola Arroyo 
Antonio Sifioba Castelló 
Luis Poyato Camacho 
Antonio Rivas Castro 
Juan Romero Poyato 
Juan Amo Ochoa
José García Pérez
Cristóbal Luna Martínez 
José María Luna Friego 
José Luna Buj alanoe
Antonio Luna Giménez
Juan Eulogio Merino Poyato 
Francisco Polo Martínez
Ensebio Priego Urbano
José Joaquín Roldán Porcuna

Córdoba 30 Julio de 1894.-EI Se
cretario del Tribunal, Antonio María 
González.

Lista definitiva de jurados del parti
do judicial de la Rambla para el año 
1896, formada por la junta de Gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 33 de Ia ley 
de 20 de Abril 1888.

Cahexas de familia

D. Lorenzo Bot Muñoz 
Sebastián Jurado Mores 
José Lopez Marroquí 
Rafael Cabello Lacena 
Fernando Ramírez Moreno 
José Alcaide Pino 
Juan Lucena Ruiz 
Francisco Márquez Morales 
Miguel Herrera López 
Bartolomé Arjona Prieto 
Rafael López López 
Manuel Baena Rio
Franoieoo Cabello Gutiérrez 
Rafael Lovera Sánchez Fuerte 
José Delgado Luque 
Antonio Saro Prieto
Franoisoo Penía Hidalgo González 
Lorenzo Laque y Luque 
José Rose Má quez 
Francisco Alvares Arise 
Francisco Alve Rodríguez 
Franoihoo Alvarez Cuesta 
Andrée Berral Ariza 
Antonio Caes ta Merino 
Pedro Crespo Fernández 
Feraando Crespo Torres 
Francisco Fernández González 
Martín García Lacena i

Francípoo Hidalgo Ortega 
Alfonso Hidalgo Rosal 
Franoisoo Jurado Luna 
Alfonso Giménez Villefranea 
Migoal Giménez SusVieUs 
Ildefonso Giménez Ueane

¡ D. Rioardo López Serrano 
Alfonso López Bouille 
Gonzalo López Martín 
José Lana Plasenoia 
Franoisoo Martínez Metí 
José Marín Barberá 
Alfonso Miranda Villalba 
Pedro Ma’in Baiz 
Diego Roiz Antúnez 
Fernando Cabello Moreno 
Antonio Carmona Carmona 
José Gómez Alférez Gómez 
José Garrido Gómez Alférez 
Juan Laque Solano 
José Llamas Giménez 
Femando Moreno Mate 
José Moreno Aguilar 
Francisco Santamaria López 
José Sánchez Torres 
Manuel Torres Nadales 
Juan Urbano Díaz 
Antonio Valle Carmone 
Juan Lóper Muñoz 
Franoieoo Giménez Dominguez 
Francisco García Barrios 
Juan Adamiz Saetero 
Juan Estepa Domlugaez 
Francisco Giménez Cañete 
Salvador Vaquero Prieto 
Alfonso Zamorano Gálvez 
Juan Nieto Cañero 
Antouio Casado López 
Pedro Nieto Sillero 
Bartolomé Marín Moreno 
Dionisio Giménez Gómez 
Antonio Sánchez Alcaide 
Alfonso Vaqaero Sillero 
Miguel Calderón Mariscal 
José Alvarez Arrebola 
Bartolomé Alcaide Morales 
Antonio Alvarez Ramírez 
José Arroyo Castro 
José Carmona Vázquez 
Francisco Carmena Carmona 
Menue) Guzmán Quiñones 
Temas Gómez Chacón 
Juan Herrera Ramírez 
Vicente López Zafra 
José Lachica Doblas 
Antonio López López 
Manuel Moyano Alcántara 
Rafael Rosa Ramírez 
José López Gonzalez 
Manuel Estévez Pizarro 
Joaquín Coste Sánchez 
Antonio Costa Rot 
Juan Márquez Ansío 
Juan Petidier Ansío 
Nicolás Petidier Ansio 
Jhan José Sánchez Costa 
Francisco Blé Pino 
Juan Mollano Romero 
Juen G. Moyeno Zofre 
Manuel Maestre Romero 
Manuel Plate Sobrino 
Joan Fino Granado 
Manuel Pino Delgado 
Andrés Perón Crespín 
Blas Ariza Beyes 
Juan Abad Cruz 
Manuel Aguilar Muñoz 
Antonio Aguayo Portera 
Álfpnso Alcaide Ansio 
Jaime Agustín Termos 
Msuuel Bemiel Laqú« 
Cristóbal Berniel López 
Frene:ado Boyer Chofle 
Affonao fiormon» Blaaoo 
Selvedor CartúJal Oro# 
BlezGorretero Sánchez
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®» Pranoiapo Carmona Conti
Antonio Castro Otero 
José Chofló Caftero 
Migoel Carmona Moreno 
Pedro Carmona Serrano 
Pranoisoo Conti Yari 
Joae Goes ta Giménez 
Pedro Doblas Estrada 
Pranoisco Aguilar Jnez 
•Joaquín Aguilar Seyes 
Joan Rafael Agnitar Garola 
Juan Aparicio Marquez 
Ptai(QÍBoo Cadenas Sejano 
Edoardo Cadenas Sejano 
Síaniiel Oaateli Gómez 
Antonio Mufloz Toscano 
Salvador Serrano García 
José Adame Garoía 
José Adame Zamora 
Antonio Aguiler Martín 
Antonio Balmón Sánchez 
José Balmón Garoía 
Antonio Blázquez Hoguera 
^eleáfjfo Bagae Fajardo 
lían Oaateli Gómez 

Antonio Carmona Eeoadero
•rtoloiité Delgado Ortega 

5^raüoi8oo Dlaa Hidalgo 
omiiago Dugo Cardoso

¿“«é Díaz González 
«ülermo Dugo Martín 
®»n Plores Paredes

Í!A*^°”^°^ ^^''^ft^dez Martínez 
® onso Pernández Suiz 

Sab^j^'' ®**^^® Valero 
'“dor González Manso

ü Sánchez

W- López 
Anh?- Moreno
Praín?'’ ®^®®2 Prieto 

■Angel ®®’’"Bano Arjona

Padm Saetilla

' Lazo
"°»quín Baena 

Antonio Fo®^’ Moreno 
Moreno

Pedm ®®^nno Sánchez Puerta 
K«fM n “ *• An»" 
“4.1 r“ ®’“'‘» ?'4l o.“"‘ r ?®"“ 
Jnau H^f \ Galan 
Adriá/??®^ Prieto Galán 
^W£ Aguirre 

■^“’é dal •r>^'”'‘^j^ Luque 

?“Bqut Q*^^ Giménez 
P'”'«nzo T ^“^ García

Bona 
¿“’'elio ^ ®énohez Cuesta 

^tongQ Marcos
í*^n Toledano
r’^ Meïï’“2 ‘^^100 Cobos 

Bedroea V^‘p« V¿,n’ Paerta Paz 

§“*«61 jJ’M* Puerta Paz

g J ®B!ero

Íínriquee 
^3«Í5%í-“‘. 

J?®'>®l “ ®^í« Buque
'‘•® gS*!?. Arroyo

Manuel Galen Giménez 
Antonio Abad Galen Nadales 
Manuel Galen Vergas 
Francisco GaUn Vargas 
José Gómez Santamaría 
Juan Higuera Carmona 
Pedro Jaén Ariza

Ministerio de la Guerra

Jueu López Carmona 
Miguel Laque Moreno 
Juan Llamas Povedano 
Antonio Ruiz Luque 
Epifanio Solano Ureda 
José Fernández Pérez 
Juan López Segovia 
Migoet Bedel Martinez 
Francisco Cafiero Moreno 
Mateo Clerico Solano 
Francisco Clerico Alvarez 
Leoncio Crtlmaestre Gil 
Francisco González Mú^bz 
José de los Bios Sánchez 
José Rojas Fernández 
Joan Sampedro Giménez 
Francisco Serrano Pineda

Córdoba 30 de Julio de 1394. — El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ría González.

(cs oxvxTxivrjACíioisr)
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Nombres de loe interesados
Imports 

del capital 
rectificado

Pesos

importe 
total

de 109 in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 de 

capital 
é Intereses

Pesos

391 
392
393 
394
39B 
396 
»97
398 
399
400 
401

. 402 
403 
404

¡406 
406 
407
408
409 
410
411 
412
413 
414
416 
416
417 
418
419
420 
421
422 
423
424 
425
426 
427
428 
429
480 
431
432 
433
434 
436
436 
437
438 
439 
1^40
441 
'442
443 
444
446
446 
447
448 
449
460 
461
452 
463
454 

• 466
466 

,467 
1468
469 
460
461 
462

Anselmo Diz
Vicente Dudes Ruiz 
Dionisio Diez Bartolomé 
Domingo Damián Rivero 
Federico Dominguez González 
Antonio Asensio Feanández 
Antonio Abad Granado 
Antonio Alvarez Somoza 
Antonio Andrade Ocón 
Agostía Alegre Gregorio 
Anacleto Andovilla Fernández 
Basilio Artigas Lausín 
Baltasar Andrade Castillo 
Bernardo Artrae Regueiro 
Cristóbal Alcántara Gordillo 
Eugenio Arnedo Bernet 
Eulogio Abren» 
Francisco Alvarez Cabrera 
Felipe Algarra Montoya 
José Arces Esteruelas 
José Arias López 
José Antonio Solá 
Julián Arribas Alonso 
D. Juan Ameigendá Ferrer 
Jacinto Atejos Lara 
Laoio Amado Ramos 
Manuel Asensio Aguilar 
Manuel Artera Reyes 
Sioasio Abad Martin 
Pedro Ayer Torrero 
Pedro Arias Garoía 
Pablo Abonajar Robles 
Ramón Armisén Llanda 
Ramón Alvarez 
Ricardo Aguayo Molina 
Roque Alonso Rodríguez 
Manual Areal Carreras 
José Domínguez Montoro 
José Díaz Oaionje 
Juan Dole Curto 
Juan Donaire Pérez 
Salvador Domenech Grao 
Tomás Diez Garaia 
Tomás Diaz Incógnito 
Vicente Esoolaco Muñoz 
Cecilio Esteban Tapia 
Francisco Eugenio Polo 
Francisco Escala Lasterra 
Fernando Elvira Moliné 
Leopoldo Entenren 
Pascual Enrique Andrade 
Toribio Escandón González 
Alonso Fernández Yebra _ 
Alejandro Pormarés Martín 
Cayetano Fernández Her vás 
Domingo Fernández González 
Ignaoio Fernández Gómez 
José Fernández Arias 
Juan Franco Torres 
Juan Freisás Roe 
Justo Pernández Tamargo 
Manuel Falcón Muñez 
Martín Feliu Gasulla 
Mateo Pernández Nogueras 
Maximino Fernández 
Ramón Ferreiro Fernández 
Ramón Parnesa Yesera 
Antonio García Barceló 
AdeUbio Gómez Arnáez 
Au'r^a González Alqneo 
Vicente González Garoía 
Vicente García Qarcía

152 3$ 
294 14
83 07 

125 39 
182

26 
182
112 60 
124 91
92 60 

131 67
69 76 
94 91

148 11 
119 28
91
17 86 

211 06
83 66 

138 87 
102 17
23 64 

114 94 
161 63 
115 69
35 16 

173 87 
131 67 
103 68
72 16 

118 74 
143 81 
182
122 80 
87 95

108 38 
79 32

216 02 
140 06 
182
165 83 
182
153 03
76 
26
70

177 33
86 11 
13
53

391 01
66

150 48 
60 61

147 27 
130
182 
182
202 02 
107 84 
159 94 
104 '
147 29 
107 36 
167 44
92 lo 

182
113 .^6 
110 53 
372 86 
166 
ISO

41 14
97 41
22 42

49 14

12 74
20 26
33 72
25

14 93
25 62

»
32 20

n 
n

20 88
37 49
27 58

21 83
13 64
24 27

(1
46 94
35 55
27 99
19 48
32 06
38 82
30 94
33 !6
23 74
22 76
16 66
68 32
33 61
49 14
44 77

41 31

7 02
18 90
47 87
23 24 

3 61
11

17 55
3
0 60

39 76
7 .86

49 14
43 68
54 54
21 56
43 18
28 08
30 76

7 51
41 86
24 88
49 14

1 13
29 84
89 51
42 12

»

193 62
373 55
105 49
125 39
231 14
26

194 74
132 86
158 63
117 60
131 67
74 69

120 63
148 11
161 48
91
17 86

211 06
104 44
176 36
129 76
23 61

136 77
166 27
139 86
35 16

220 81
167 22
131 67
91 63

160 80
182 63
212 94
166 96
111 69
131 13
95 97

274 34
173 66
231 14
210 60
182
194 34

76
33 02
88 90

226 20
10 * 35

16 51
53

391 01
82 55

153 48
51 11

187 03
137 80
231 14
225 68
256 66 
Î29 40
20.3 12
132 08
187 06
114 85
209 32
117 03
231 14 
114,31’
140 37

• 462 147
198 12
130 '

67 74 
130 73

afe 92 
43 88
80 89
9 10

68 15
46 60
55 69
41 16
46 08
26 14
42 18
61 83
63 01
31 86
6 26

73 86
36 66
61 72
45 41
8 23

47 86
67 84
48 95
12 30
77 28
68 52
46 08
32 07
62 78
63 92
74 62
64 58
39 09
46 89
33 68
96 01
60 78
80 89
73 71
63 70
68 01
26 26
11 65
31 11
78 82
38 27

6 77
18 65

136 85
28 89
53 71
17 88
65 46
48 23
80 89
78 9S
89 79
46 29
71 (>9
46 22
65 46

’ 40 19
[ Ï3 26
¡ 40 96

80 89
40 03
49 Ï2

161- 8©
69 34
45 50

AY U N TA MÍEÑTO'S
ESPEJO 

Mm,248'6
Don Antonio Pineda López, Al salda consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que coofeooionado por 

la Junta respectiva el repartimiento de 
1* coctribooión urbana, para el actual 
ejercí cío ecocómioc, se halla expuesto 
al público en la Secretaría Capitular, 
por término de ocho días, contados 
desde la inserción da este edicto en el 
BoiBTlN OvioiAi, para que loe oontri- 
boyentes que gusten puedan exatni- 
narlo y aducir las reolamacionea que 
juzguen procedenLea sobre la aplica' 
oión de loa tipos de gravé mènes; adver
tid tía de que trascurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna que se produzca.

Espejo veinte y tros de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.— Anto
nio Pineda.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Iznájar
Número 2490

Don Manuel Sojas y Baltanás, agente ejecu
tivo de la Hacienda de esta zona, y por el 
don Juan Muñoz García.
Hago saber; que en esta Agenoja de 

mi cargo se inetruyen expedientes ajé- 
outivos, en tercer grado de apremio, 
contra los individuos qae sa expresa
rán. por el débito qne les resulta á la 
Contribaoión territorial, .y para bsuerlo 
efectivo se lea venden en segunda su
basta las fincas siguientes.

Nombres, fincas y tipo dé subasta
Ptas.Ct^.

Merla Josefa San Pedro.— 
Toa suerte d^ tierra üaln\a, 
con casa en su centro, de cabi 
da de cuatro fanegas, en el 
partido Higueral 267 &2

Tomás Aguilera Reparo.— 
Una suerte de olivar,con casa 
en su centro, de cabida de 
diez aranzadas, en el partido 
HígaerE»i. 1662 23.

Trinidad Herrero Lozano.
—Upa y coarta araézada pli-i '
var, con oasa, en el partido de 
la Granja 2^6 67

Cuya subasta tendrá linger el día 19 
de Agosto^ de doce á ana de ad tarde,!j 
en esta Agencia, Agile Antigua, ^ççdo 
postura udmisiblé la 4ús cubra las .dos 
terceras partes de la cantidad en que 
están anunciada»., ó la que llene los re- 
qnisitos que determina la disiosíoióm. 
7." det art. 4.* dal Rea 1 decretó de 27 
'jio Agosto dé 1803,

Iznájar á 10 de Agosto de 1894,—fil 
Sab»lt¿|né,'JaaiíMc^oz. (810 continuará.)
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE FUENTE OBEJUNA

NUMERO 2489

EDICTO

Don Francisco Fernández Lifian, Agente ejecutivo de Hacienda de Ia 
zona de Fuente Obejuna.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se 
instruyen en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por el dé
bito que les resulta á la contribución territorial, para hacerlos efecti
vos se ha acordado la venta en pública subasta de las fincas, propie
dad de los mismos, que se expresarán á continuación.

DÉBITO 
total

Ptas. CtmoB,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

y FINCAD QUE 8K SUBASTAN

Capitaliza- 
o 1 ó n

Ptaa. Otilios.

56 04

400

Dun Pable Sedano, veoino de referida villa, con do- 
aiioiJio en la aldea de Posadilla.—Una basa de Tifia de 
ouatro celeminea, al sitio de laa Zorreras, de eete téruii 
uo, que linda Norte Antonio Porras; Sor Rafael Bantis- 
ta, y Erite y Oeste Anton o Rubio, capitalízadü en

Don Victor Porras Garcia, veoino de antedicha vi
lla, con residencia en la aldea de Posadilla.—Una haza 
de fieri» inmediata & dicha aldea, al sitio de la Solana, 
de este término, de cabida de diez y nueve fanegas con 
monte bajo y algunas encinas; linda Este dehesa de la 
Solana, de don Lnis Montenegro; Mediodía tierras de 
Victor Porras; Poniente tierras de Francisco Sedano, y 
Noite con la referida dehesa de la Solana, oapitaliza- 
da en

293 40

10000

47 60

78 26

66 60

142 81

109 19

113 17

64 96

201 76

136 66

63 80

Don Antcuio Vergara Valderas, vecino de esta vi- 
Ub.—Una casa cu la calle Triana de eeta villa, marcada 
con el número 7, que linda á la derecha entrando con 
otra de Carmen Caballero; izquierda la de Juan Pedro 
Cabezas, y espalda oorralee de la de Miguel Cubero, ca
pitalizada en

Don Juan Manuel Corvillo, veoino de la Granja de 
Torre Hermosa.— Una haca de tierra en la Lagona del 
Jaranero de este término, de cabida de cuatro fanegas, 
que lindas! Norte Regalado Rodrígoez; Este camino dal 
Jaranero; Sur y Oeste Juan Castillejo, capitalizada en

Dolía Jacoba Velasco Caballero, vecina de esta vi
lla. - Una haza de tierrade ouatro fanegas, en la cañada 
del Dornajo de este término, que linda con el cabecero 
de la referida esfiade; Este tierras de Máximo Madrid; 
Sur cabecero del tramo de Vitores y Oeste, más tierras 
de Antonio Rodríguez, capitalizada en

Don José Herrera Castillejo, vecino de esta villa, 
con domicilio en la aldea de Cuenca.—Una haza de tie 
rra de una fanega, al sitio de Pefias Blancas de este 
término, que linda al Norte con tierras de José Calza
dilla; Este más tierras de la viuda de Francisco Monte 
ro, y Oeste más de don Francisco Gómez, capitaliza
da en

Don Andrés Agredano, veoino de Ia misma, con do
micilio en la aldea de la Coronada.—Una haza de tierra 
de una fanega, seis celemines, en la Loma de este tér
mino; linda Norte Juan Moncayo; Sar Diego Gahete; 
Este Jusé Gil y Oeste Diego Alejandre, capitaliza 
da en

Don Gonzalo Castillejo, veoino de la misma, oon 
domicilio en la aldea de la Cardenchosa.—Una haza de 
cuatro fanegas de tierra al sitio del Canalizo de este 
término, que linda al Norte Antonio Cárdenas; Sur oon 
camino de dicho sitio; Este Andrés López y Oeste An 
tonio Rubio, capitalizada en

Don Juan Sedano, veoino de la misma, oon domioi 
lió en la aldea de Loa Morenos.—Una haza de tierra de 
dos fanegas, ai sitio nombrado El Misal, de este térmi 
no; linda al Norte Manoel Vázquez; Sur Antonio Cár
denas; Este Rafael Castillejo, y Oeste herederos de José 
Urban, capitalizada en

Don Pedro Sánohoz, veoino de referida villa, oon 
residencia en la side» de Los Penchez,—Una haza de 
tierra de oinoo fanegas, al sitio del Conventillo, de este 
término, que linda al Norte y Oeste Manoel Ledesma; 
Sur Manuel Zalamea, y Eate Franoisoo García, capita 
lizada en

Don Diego Porras, vecino de la misma, oon domici
lio en la aldea de Navalouervo.—Una haza de tierra de 
oinoo fanegas, al sitio de la Pajarera, de este término, 
que linda al Norte y Este oon terrenos de Rogelio y 
Antonio Porras, y Sur y Oeste Antonio Porras, capita
lizada en

Don José Castillejo Zapata, veoino da la misma, oes 
domicilio en la aldea de la Posadilla.—Un huerto en 
Valdelobos, de este término, oon cabida da noeve cele 
miaes; Unda al Norta oon Antonio Galludo; Su Anto
nio Rojas; Esta Pedre Haba Duaa, y Oeste Rafael 
Baatiata, capitaliiado an

337 60

900

400

180

150

1286

200

940

1100

480

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en 
la calle Llana, casa sin número de esta villa, el día 29 del corri®^ 
mes, á las diez de su mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bi®* 

nes pagando los descubiertos que les resulten en el procedimiento, antes 
de cerrarse el remate, pues aprobado éste la venta es irrevocable.

2 .’ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 ® Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifies^ 
en esta Agencia, y en caso de no ser así por no presentarse por los deu
dores para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este ej' 
tremo en la forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen 
ellos se suplirá su falta en la forma que dispone la ley hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subas 
ta el importe de los adeudos por principal, apremios y costas, y 
el completo precio en la oficina de la Agencia antes del otorganneá 
de las escrituras. j

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten r^ 
matantes, serán por cuenta del remate, ,. J

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo manda ^ 
advirtiendo que los que deseen adquirir más datos que los antenoí 
mente relacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les data 
cuantos reclamen. ;

Dado en Fuente Obejuna á catorce de Agosto de mil ooho®®® 
tos noventa y cuatro.—El Agente, P. 0., Juan de Castro.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín, 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas reía-

ciones de altas y ^^' 
jas se hallan de vo^' 
ta en la imprcin^ 
del “Diario de Ci^f' 
doba„.

Repartiietf 

DELA 

riqueza rústica y urba”
El nuevo foriO^J^ 

lario se halla de ve® 
ta en la imprenta d 
DIARIO DE COJ 
DOBA, Letrados JJ

Los pedidos se e^ 
vian á vuelta de e 
rreo.

Impronta do! Di*^ * Cir^
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